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PROYECTO de RESOLUCION .. , 

La Honorable CunvenciOn Nacional Constituyente 

RESUELVE: 

Artículo 1 o: Créase un Registro de Especialistas para el asesoramiento 

cultural, científico y técnico de la Honorable Conuención Nacional 

Artículo 20: Autorizase a la Presidencia de la Convención a instrumentar, 

a traués de la Secretaria correspondiente, el funcionamiento de dicho 

Registro y a establecer la metodología y condiciones para requerir ase- 

soramiento eprterno en los casos en los que la Conuención, sus autorida- 

des, comisiones o conuencionales lo soliciten.- 

Artículo 35k La Uniuersidad Nacional del Litoral, sus unidades académicas, 

institutos, docentes e inuestigadores serán priorizados, en igualdad de 

condiciones, a los fines del asesoramiento que se procure obtener.- 

Artículo 40: [le forma.- 



Fundamentos: 

Señor Presiden te: 

La trascendente empresa que l a  sociedad argentina ha puesto en 

nuestras manos a l  consagrarnos convencionales consti tuyentes de l a  Nacibn, no podría 

lograr-se en pleni tud s i  obviaramos -al t iempo de di  sefiar l as  mul  t i p les  modificaciones 

consti tucionales esperadas-, l a  opinión de destacadas entidades y personalidades del 

campo cient í f ico,  técnico y cu l tura l  de nuestro país. 

Sin per ju ic io  de l a  m is ibn  pol í t i co- ins t i  tucional que asumimos, de 

l a  for-macibn personal de cada uno de los  señores Comvencionales y del asesoramiento 

que obtengan para l a  real izacibn de su labor diaria, resul tará saludale y enriquecedor 

para este A l to  Cuerpo requer i r  cuantas veces fuere necesario, l a  aquilatada versacibn 

de aquellos que l a  comunidad reconoce, precisamente, por l a  excelencia y profundidad 

de sus conocimientos e investigaciones. 

E l  presente Proyecto de Resolucibn (arts.60, 6 2  y 6 3  del Reglamento 

de l a  Honorable Convencibt~), t iende justamente a l a  creación de un Registro para esos 

especialistas, que puedan perfeccionar e l  t rabajo de l a  Convencion, dejando en manos 

de l a  Presidencia de l a  misma l a  forma de instrumentar t a l  Registro a f i n  de hacerlo l o  

mas ági l  y efect ivo posible, teniendo presente el escaso t iempo estipulado para l a  labor 

de esta Asamblea, así como las  condiciones bajo las  cuales se podrán so l i c i t a r  esos 

serv ic ios de asesoramiento o consul tor ía  a quienes se hayan inscr ip to  a t a l  efecto en e l  

mencionado Registro. 

Una especial mención merece en este Proyecto, l a  Universidad 



Naci onal del L i toral ,  p r i  v i  legiéindose su presencia como en ti dad consultora o de aseso- 

ramiento de l a  Convención Constituyente. Preferencia esta que encuentra su razón de 

ser  no solo en l as  motivaciones que tuviera e l  Congreso de l a  Nación a l  declararla sede 

de esta Magna Asamblea reformadora, sino y fundamentalmente en su prest ig iosa tra- 

yector ia i n s t i  tucional as¡' como en l a  consagrada labor de sus docentes e investigadores 

reconocida nacional e internacionalmente. 


